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MOTARIMA YWVIGESIMA SEGUANDA 

DEL. CANTORM QUITO 

a 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA En la ciudad de San 

PUBLI POINT COMPAÑÍA ANÓNIMA Francisco de Quita, 

QUE OTORGA: ital de la fepública Ci
 

su
 

E pr
 

SRA. MÓMICA CABEZA DE VACA Y OTROS del Ecuador hoy dia, 

CUANTÍA: U.S.D. $ 3.000,00 MARTES, veintidós —( 22) 

DI 5 COPIAS D.S. de JULIO del año 

dos mil tres. ante mi 

Notario Público Vigésimo Segundo de este Cantón Doctor Fabián 

  

    
   
   
   

  

   

   

ocres: MÓNICA —VArnara 3 Eduardo solano Fazmiño,  —Ccomparecen los 

MARTANA CABEZA DE VACA BRAVA, de civil divorciada, por 

sue propios derechos; CESAR FARBJó ILLA CABEZA DE WACA. de 

estado civil casado con la Haría del Carmen Hontesinaoz. 

por sus propios derechos; Y, SANTIAGO ARTURO -—EROASO ARELLANO. 

de estado civil casado con la señora Maria Augusta Novillo, 

¿E A TOPiOs derechos. Los comparecientes son de 

GPOEAO 
E SS        

    

mayores de edad, domiciliados en 

legalmente  CaApaces a aulenes de 

> Sha . : 
pr Tess Y Te Y par haberme presentado cute respentlivas 

ANO - Equ? o 

  
Bián E sy 

documentaz de identificación 1 E icita levar a escritura era, E d t E nm olicitan elevar a escritura



  

cública elo contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARID.- 

En el registro de escrituras públicas a su CAFroo,  SiFvase 

incorporar Una que contenga la constitución de una compañía 

anúnima, (al o tenor de les siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores: Mónica Tamara Mariana 

Cabeza de Vaca Eravo; Cesar Fabián Mantilla Cabeza de Vaca:l ya 

Santiado Artura  Froaño Arellano, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. de estado civil divorciada 1 du 

primera y los sidquientes Casados, domiciliedos en esta ciudad 

de Quito y declaran que es de su voluntad constituir como. en 

efecto. constituyen una compañía anónima, sujeta a la Levy de 

Compañias, a las disposiciones legales relacionadas vigentes y 

a los presentes estatutos.- CLÁUSULA SEGUNDA.— ESTATUTOS DE LA 

COMPARÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.—- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN 

Y NACIONALIDAD.-— La compañía se denomina FUBLI POINT COMPARÍA 

ANÓNIMA, de nacionalidad ecuatoriana, se sujetará a la Ley de 

TE
N Vompañias, Código de Comercios y. demás normes Jurídicas 

pertirentes, (asi conca. a los presentes estatutos sociales. 

ARTICULO —SEGUNDO.-— DOMICILIO Y SUCURSALES. - El. domicilio 

principal de la compañía es el Distrito Metropolitana de 

Quito, pad rá estallecer además, sucursales, agencias y 

oficinas en cualouier lugar del Ecuador (0 del. exterior. 

ARTICULO TERCERO.-— OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañia es la  promocióna contratación, comercialización. 

Asesoria y administración de publicidad y espacios 

publicitarios, Er) forma directa 0 para terceros en 

cualquier medica de comunicación, Sean éstos: televisión,



  

DOGO. 

a radio, Prensa, impresos, vallas y en general cualquier forma 

de promocionales, propaganda Y publicidad, incluvenda 

moeiltimediaz también podrá realizar estudios de mercado. 

estadisticas Y encuestas relacionadas com laz actividades 

comerciales de los clientes, pudiendo contratar Y subcontratar 

a o terceros para cualquiera de sus  actividades.- Para cumplir 

con su cbjeta social, la compañia podrá ascobiarse con personss 

neturales y jurídicas en actividades relacionadas. pudiendo 
.“ 

ejecutar tada clase de actos y contr tatos  permit: 

  

prenda 

legislación ecuatoriana. ARTICULO CUARTOD.— DURACIÓN.— La 

compañia tendrá  Gána duración de noventa Y Nueve  añcs, A 

contarse desde la inscripción en el Registro Mercantil de 

estos estatutos, este plazo podrá ampliarse (reducirse pan 

resolución de la Junta General de Accionistas, de acuerdo a la 

prevista en la Ley de Compañias y en los presentes estatutos. 

CAPITULO SEGUNDA, — CAPITAL, ACCIONES Y DERECHOS DE LOS 

ACETONISTAS.-— ARTICULO QUINTD.— CAPITAL Y  ACCIONES.- El 

capital autorizado de la compañía es , de tres mil  dálares de 
       

   
      

  

     
    
    

     

los. Estados Unidos de Norte Amérigd (U.5S.D. $ 2,000.,00)3 el 

capital suscrito es de un mil/ quinientos dálares de los 

Estados Unidos: de Norte (U,5.D. + 1.500,00). 

representado par Ciento Ancuenta acciones nominativas Y 

ordinarias de diez dólayeés caáda una, nmumeradas del cero cero 

OE . 
pepa o cincuenta 1 
¿7 NON 

É, 

clusive.- ARTICULO SEXTO.—- TÍTULOS 
A 

    
titulos de acciones pueden contener una 

+4 numerados del Cera cero una al cienta 

  

NN jo Ca 

ES 13008 de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 

  

, ARO , 

ciente? setenta Y seie de la Ley de Compañias. ARTICULO 

m
s



SEÉPTIMO.- DE LAS ACCIONES.-— La emisión de acciones, 1 

sus efectos respecto « la sociedad y terceros, la em 

nuevos titulos por reposición de los deteriorados, 

a. perdidos, el usufructo O prenda de acciones y dem 

relativos a leas acciones y a. los títulos de acc 

previstos en los presentes estatutos, se sujetará 

disposiciones de la Levy de Compañías, Artículo ciento 

Yo Cuatro y  siqulentez. ARTICULO OCTAVD.- TRANSFERE 

ACCIONES. -— Fara formalizar la transferencia de accic 

Gerente beneral suscribirá el libro de acciones y ací 

la compañia, requiriendo para el efecto la carta 

el cedente y  cesionario, conforme lo determina el 

cchenta y ocho de la Levy de Compañias.” 

NOVENO.— DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas 

negociar sus acciones sin ninguna limitación, dl 

libremente los derechos establecidos en el artículo de 

E siete de la Ley de Compañias y serán responsables 

obligacion de la compañia hasta por el monto de las 

Er duntas Generales los accionistas Suecritlazs” 

derecha voto en proporción al valor pagado de cada al 

ceda acción integramente pagada da derecho A Ue 

CAPITULO TERCERO.- ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y  DIRECCIÓN.- La 

gobernada pay la Junta General de Accionistar 

administración estará a Cargo del Directorio, del Fre:s 

el Gerente General, la fiscalización estará a 

s serán elegidos la Junta ber Comisario, quiene por 

accionde Las. 

de 

compañia 

cs Across 

isión 

etruidos 

de a , actos 

nes ño 

A laz 

sesenta 

NCIA DE 

VERE y 1 

ionistas 

suscrita 

artículo 

ARTICULO 

podrán 

ilizando 

ecientos 

raro las 

Acciones 

tendrán 
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NY ? idente 
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ARTICULO DÉCIMA PRIMERO.— JUNTA GENERAL Y Sus



  

yaya. 3 

ATRIBUCIONES. La dunta General de Accionistas, formada par 

los accionistas con derecho a  vYato, según los estatutos. 

legalmente convocados y reunidos, es el. órgano suprema de la 

compañia y tiene facultades para resolver toda clase de 

asuntos relacionados con las actividades sociales Y tomar 

decisiones due considere oportunas para la defensa de los 

intereses de la compañiía.- Serán atribuciones de la dunta 

Generali al MHombrar y remover al Directorio, al  Fresidente, 

Gerente General y Comisarios Y fijar sus remuneraciones; b) 

Coracer  arnrialmente los estados financieros (Situación Y 

Resultados). informes del Gerente General y Comisaria, Na 

podrá aprobarse los Estados de Situeción y de Resultados si no 

están precedidos del informe de Comisarios cl) Acordar y 

aprabar aumentos O disminuciones de capital d) Resolver sobre 

: la distribución de los beneficios sociales, €) Acordar las 

modificaciones alo contrate social3 €) Conocer las renuncias de 

0 las  Funcionerios designados por éstas gd Resolver solare 

Tusiones., escisiones. transformaciones, disolución Y 

liquidación de la compañias h) nombrar a los liquidadores y 

     
loe. balances inicial     tfinmal de  Jlidquic ión 4) 

interpreter en farma los estatutos socialezp 3) 
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a a tB A Ejercer cualesguiera deberes 

establecidos en la 

  

. ER AS o . .. 
Ording Jas ee reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

A 

1081 

a 

és” heses posteriores a la finalización del ejercicio 
El 

E Dra . . , co , 
ecoNugitd; ay la que conocerá obligatoriamente, loe Estados de 

dun E " y 

  

   1 
í 

Situanióha" y de Resultados, los informes del Gerente General y



  

  

y 

del Comisario Y resolver sobre la distritución de lus 

resultados,  —pudrá además conocer cualquier otro asun ta 

puntualizado en la convocatoria respectiva. Las Juntas 

ordiparias (O extracrdinarias serán dirigidas por €el Fresidente 

Y actuará como Secretario, el Gerente General, en ausencia de 

estey La Junta General nombrará un Secretario ad-hoc .- 

ARTICULO DÉCIMA TERCERO.—- JUNTAS EXTRADRDINARIAS.-— Las Junt: 

  

Generales Extraordinarias se reunirán cuando sean convocadas 

per el PFresidente o a pedido de accionistas que repre enten al 

Vane gr Es 

mena el veinticinco por ciento del capital Suderáto. en 

CASO y los accionistas 

    

mm 

sete 

solicitarán por escrito al  Fresidente 

pará que convraque a la dunta, haciendo constar los puntos a 

tratarse el dentro de los quince dias posteriores 

Fresidente na ha convacadao la duntas, (das accionistas 

soliditentes podrán  ecudir al Superintendente de Compañias 

para | que éste realice la  convocatoria.- ARTICULO DÉCIMA 

CUARTO.— JUNTAS UNIVERSALES. — Las Juntas  liniversales 

entenderán convocadas Y quedarán validamente reunidas, E 

cualquier tiempo y Cualquier lugar dentro del ¡territorio 

naciónal, para tratar cualquier asunto, siempre que 
Va 

encuentre presente la totalidad del capital suscrito: 

embargo. los accionistas tienen derecha a pedir no tratar 

puntos que consideren que no están informados. En este 

da de Juntas, los accionistas están obligados a suscribir 

ne 

sin 

se 
z 

los 

tipo 

él 

actay bajo sanción de nulidad de la Junta. ARTICULO DÉCIMA 

QUINTO.— QUÓRUM.— Fara que la Junta General ordinaria 

extraordinaria pueda jinstalarse, se requiere la presencia 

di 

ae 

al menos el cincuenta y uno por ciento del capital  suecrito en  



  

Ut, 
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primera convocatoria en segunda convocatoria, *e instalará 

con elo número de accionistas presentes Y sea cual fuere el 

manto del capital gue representen.- El Comisaria deberá ser 

individual y personalmente convocado. ARTICULO DECIMA SEXTO.— 

CONVOCATORIA E INSTALACIÓN DE LA JUNTA.- La convocatoria para 

la Junta General ordinaria o extraordinaria, serán realizadas 

por el Presidente mediante publicación ' en uno de los 1 

periódicos de mevaor circulación del domicilio principal de la 

COMPAÑIA» con (ocho. dias de anticipación “a da fecha de 
2 

realización de la  dinta, Frevio a la instalación de la Junta, 

el Secretario formará la lista de accionistas presentes.” 

ARTICULO DÉCIMA SÉPTIMO.— REPRESENTACIÓN A LAS JUNTAS.— Cada 

acción pagada integramente concede el derecho a un 

sFccionistas podrán hacerse representar en las Juntas 

  

paro atra accionista (terceros, mediante carta dirigida al 

Presidente O poder general legalmente conferida. ha podrán 

ser representantes los administradores y el Comisario.” 

ARTICULO DÉCIMA OCTAVO. — RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- Salvo las 

  

*pciones previstas en la Ley y las se expr 

      

    

    
   

   

  

las decisiones de la Jun General de Accionistes 

serán tomadas por votos que reproésáten al cincuenta Y uno par 

ciento del capital suscrito : presente en la Junta los 

ñ imarán a la mayoria." vto en blanco y las absjééncio E sE 

ÁYORÍIAS ESPECIALES.- Fara  aprober 

     

  

a iones de'capital, transformaciones, TUsSiomes., 

a isolución y liquidación anticipada, la 

4 t Í la compañia € proceso de liquidación y 

cualquivrbTaddicación al estatuto social, se requieren de



  

  

votos que representen el setenta y cinco par ciento del 

capital suscrito y pagado presente, en primera convocatoria, 

en segunda convocatoria con vatos de los accionistas 

asistentes. ARTICULO VIGÉSIMO.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA.- 

Las resoluciones de la dunta General son obligatorias para 

todos Los cuando na hubieres concurridos a laz 

  

duntas, salvo el derecho de oposición en los térmihos fijados 

en dla Levy de Compañiaz.c Las deliberaciones y resoluciones de 

las Juntas Generales constarán en actas escritas «a máquina, en 

el Anar 

  

Yo Feyerso., serán firmadas por el  Fresidente y 

secretaric. Las ectas podrán redactarse en la misma reunión 

a dentro de los 

  

quince días posteriores a la celebración de la 

misma. ARTICULO VIGESIMO PRIMEROD.- DIRECTORIO. (El Directoria 

estará integrado por tres Directores principales y sus 

respectivos suplentes, pudiendo ser o no accionistas, durarán 

dos años en SL funciones Yo podrán se reelegidos 

indefinidamente. Y
 

  

elegidos  pcro la Junta General de 

  

Acciorisa stes principales funciones serán 4) Asesorar 

ecbre decisiones administrativas, económicas.  Tinmancieras, 

contables; bi Decidir sobre préstamos. inversiones que OLborgue 

o requiera la compañia €) Aprobar el Fresupuesto anual de la 

compañias, incluyendo las remuneraciones de los empleados y 

funcionarios, sobre la base de la propuesta del Gerente 

Generali gl fMiaitorizar al Gerente General para que otorgue 

poderes cenerales, especiales, fianzas O gerantias a nombre de 

la compañias el Desioanar a los funcionarios que firmarán las 

cuentas corrientez, de ahorros y otros similares: E) Decidir 

fi a Tr
 

==
 : 

1ú
 pu
 

Di
 

rol
” pe = quisición de inmuebles; q) Cumplir y hacer cumplir



cg0LO. 
las rescalucianezs de la Junta Generals ) Resolver asuntos que 

o sE encuentren  puintualizados en los estatutos (dd El 

Presidente de la compañía dirigirá las sesiones, el Gerente 

General asumirá las funciones de Secretario; vo. (31 Ejercer 

todaz las funciones que le faculte la Ley de Compeñias y demáz 

leves vigentes que tengan relación con la actividad de la 

compañia. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- SESIONES Y ACTAS.- El 

Directoria se reunirá ordinariamente cada treinta dias Y 

extracrdinariamente a pedido del  Fresidente (delo Gerente 
a 

6 cal. la convocatoria  5e realizará con dos días de 

  

anticipación a la Fecha fijada para la reunión." Les actas ue 

lievarán escritas a máduina, (nn el anversa y  FEversd, Serán 

  

firmad por elo Fresidente y Secretario.” ARTICULO VIGÉSIMNO 

TERCERD.-— PRESIDENTE.— La Junta General de Accionistas elegirá 

    de entre sue accionistes al  Fresidente, quien ejercerá sus 

me 
tunciones en an seriada de dos años, podrá    

indefinidamente, permanecerá en (su cargo hesta ser legalmente 

reemplezados tendrá los siguientes deberes y atritucionez: a) 

        

     

        

   

  

Convocar a Eire 

  

sidir y  diriair las Vas Generales, 

del Directoria y firmar las ales Juntas: 

  

permanentemente alo Gerente en los temas (Lie 

  

requeridas Ci Velar por due aMiuciones de 

  

cumplidas las Fe 

  la de 

  

címistae y del Da 

  

IN 

n vo tedYa ás operaciones eocisles y económicas de 1 

Ola. , 
COMAS o brogar al Gerente General con todos los deberes 

e 12: 

  

par alsencia temporal; F) 

a el Gerente General los títulos de acciones y 

actas de dunteszs Generales y del  Directorioz Y) E E 

  

9



  

4 

demáz. atribuciones vo deberes contenidas en la Ley de 

e. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- GERENTE —GENERAL.— La 

   wral de Accionistas nombrará de entre (O fuera de sus 

miembros al Gerente General, por aun período de dos años, podrá E 

indefinidamente, continuará en sus Funciones 

        jalmente reemplazados, siendo sus deberes 

  

   etribuciornes las siguientes: al Representar legalmente a la 

compeñia en actos y contratos judiciales y extrajudiciales, 

ejerciendo todes les ecciones que correspondan al cumplimientea 

del    otorgando previa autorización del 

Mirectoria, poderes generales o especiales para atender las 

diferentes actividadez de la compañias a Administrar 

icitamente todos los recursos y activos de la compañias €) 

  

ls 

Girigir las actividades técnicas y económicas: 4) Organizar la 

administración de la compañia, designar al personal y fijar 

ls Femuneraciones,. de acuerdo con el presupuesto anualz te) 

Elaborar anualmente, para aprobación de la Junta General, el 

   presupuesto de gestos e inversiones, flujo de Torndos y demé 

herramientas finrencieraz que estime convenientes fl  Mant 

  

Fiz 

baja su responsabilidad los libros exigidos por el Código. del 

Comercio y la Ley de Compañias; q) Fresentar los informes que 

    en cualauier tiempo Yo pPomer o 4 

rensideración de la  dunta General el informe anual de labores F 

  

arrodlades en el ejercicio económico, dos Estados de 

Situación Y de Fesultados, asi como la propuesta che 

distribución de los beneficios sociales: hh) Mantener ajo su 

cuidada Y responsabilidad los registros de contabilidad y 

    libroz= ciales 11d Actuar como Secretario de la Junta General 

 



  

  

cqd10.6 

de Accionistas Y delo Directorios (3) Ejercer laz demás 

atribuciones previstas en la Ley de Compañias. ARTICULO 

VIGÉSIMD  TERCERO.-— COMISARIO. — La compañia contará con 1 

Comisaria Principal y su respectivo suplente, elegidos por la 

dunta  Beneral de Accionistas, durará en sus funciones dos 

añoaza podrán ser ( no accionistas, controlará en todas SUS 

etapas las normas y politicas administrativas, económicas y 

financieres, sin limitación alguna, además de los deberes y 

atribuciones determinadas en la Lev de Compañias, podrán ser 

reelegidos indefinidamente: el Comisario suplente actuará 

hasta completar elo periodo para el cual fue elegido el 

Principal a hasta ser legalmente reemplazados; emitirá 

anualmente un informe a la Junta General de Áccionistes, podrá 

sodicitar «alo Fresidente la convocatoria a dunta General 

CALA Ca Bo BLA criterio existan hechos relevantes (quie 

perjudiquen a pungan en peligra la estabilidad de la 

compañia. o CAPITULO CUARTO.— EJERCICIO ECONÓMICO, EALANCES, 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, RESERVAS, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.— EJERCICIO ECONÓMICO,    

      

  

BALANCES E -— INFORMES. El. ejercicia mica de la compañia 

concluirá el treinta Y uno. defñici, e de cada añ las D 

estados de Situación y de de cada periodo serán 

conacidos Y aprobadas por la A General de Accionistas, 

diaz posteriores al cierre        

DISTRIBUCIÓN 

RESERVA. — La unta General de 

sobre la propuesta que formule el



  

Gerente General pare el reparto de los beneficios sociales que 

haya qenerado la compeñiía, una vez deducidos la participación 

de dos trabajadores 

  

impuestos y reservas. Fara la Formación 

  

del fondo de re era legal se tomará el diez por ciento de las 

utilidades liquidas hasta que alcance el cincuenta por ciento 

del capital suscrito, por resolución de la Junta General se 

podrá establecer reservas especiales para cubrir cobtingencias 

ne. previstas en el presupuesto antal.— ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.-— DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN.— La compañía se disolverá y 

liguidará o por las causales previstas en los artículos 

trescient “o tmo y trescientos setenta y siete de la    

Levy de Compañías codificada (O anticipadamente por resolución 

de la Junta General, en este caso, designará un liquidadar 

principal y otro suplente.- CLÁUSULA TERCERA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. El capital  suecrito se encuentra integrado y pagado 

enñ numerario de acuerdo con el siguiente cuadro; 

  

Nombre Capital Capital Capital No. Porcentaje 

del socio Suscrito Pagado x pagarse Particip. 

Mónica Tamara 

Cabeza de Vara sx 600 * 150 »* 450 60 40.00 2% 

Cesar Pantilia 

Cabera de Vaca $ 300 + 70 ses nan 3o ZO0soo 

Santiago Arturo 

Proaro Arellano st 600 * 150 s aso 60 40.00 2 

Totalea: * 1.500 es 3739 * 21.123 130 100,00 ya 

Elo capital pegado en rumerario se encuentra depositado en la 

respectiva cuenta de integración, (€l saldo será pagado en el 

rnilazo de dos años, contados desde la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil de la presente escritura. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA. Los accionistas autorizan el Doctor Remigio 

Solana para que efectúe todos los trámites hasta legalizar la



  

citución de esta compañia y  —convaque a la primera dunta 

General para designar Directores, Administradores LEO *) 

Comisarios. ñAdqreque, Señor  Natarica, las demás cláusula de 

rias [para el  perfeccionamiento de este 7 F Í estila  * nece 1 a 

inetrurenteo público. Hesta aqui la minuta firmada por el 

Docter Remiaio Solano Fazmiño, —Abogedo en libre ejercicio con 

matricula profesional número dos mil dascientos cuarenta y 

tres del Colegio de fbogedos de Fichincha, la misma que aqueda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. Fara su 

atorgamiente. se observaron todos las preceptos legales del 

casta Y leida que des fue integramente dla presente a los 

comparecientes par mi el Noterico, éstos =e ratificeén y Firman 

conmido, en timidad de acto de todo lo cual doy Te.    

    

  

   bieicn Calizo dl llocs (E. 
Emo CABEWA DE VACA BRAVO Ez —FRBTAN MANTILLA 

(72-02 IS / 

  

SR. SANTIAGO 

  

ARTURO PROARO ARELLANO 

0.0, 17,000236?-S 

    A aa 3ETÁN E. SOLANO E. 

£5IMO SEGUNDO DEL CANTÓN CUITO



  

E 3 BANCO DEL PACIFICO 

No. 37399 / 

Fecha: 17 de julio de 2003 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: Y 

MONICA TAMARA CABEZA DE VACA 150,00 * Y 0 
CESAR MANTILLA CABEZA DE V. 75,00 o 
SANTIAGO A.PROANO ARELLANO .150,00 

/ 

TOTAL 375,00 / 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

PUBLI POINT C.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 0 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoi, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 
BANCO DEL PACIFICO 

 



  

  

  

= 
on
 

   
A
 

AA
ÁÑ
 

Y
 

O 
e
 

  

te de 

URL ARA poa    a
 

de 

T
A
 

  
e
 

  
  

  

  
E 
z FIRMA DE LA AUTORIDAD 
AA a, o MA o E RO dq co 

aime A “0 

AAC ca 
ON tuo UN 

ÓN a 
e Sk o a, 

pcia Y 
A IU AX b 

. 

mimar aa 

' "PIVORCIADO . 
| RECORDARIA — SECRETARÍA A 

"CUTS ALBERTO CABEZA DE VACA “S- 
- URRTRA BRAVO 
UAT ORT 

| “RESTA "MUERTE DE SU TITULAR 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

FORMA We 

  
A A —Á 

    CIEDADAAAP - 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones 

E PARA TODOS * 
TE CERTIFICADO SIRV 

Los TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. |     

A 10 mOoOTÉ . 

del 24 de Noviembre del 2002, 

  

  

   

    

  

     

    

   

     

      

* REPUBLICA! DEL ECUADO 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y: 'SEDULACION 

| «cemuaos CIUDADANIA y 470092 Pad PROANO ARELLANO SANTIAGO ARTURO 290 
1945 

    

      
    

  

LUGAR DE NACIMIENTO 
FEO. CIAL 0 

PICHINCHA/ 

        
a     

$ 
REPUBLICA DEL ECUADOR Re TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL TE CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones 24 de Noviembre del 2 
170002369 8 0451- 063 dl / 8 9 0 
PROANO ARELLANO SANTIAGO ART URO 

PICHINCHA QUITO 
CHAUPICRUEZ 

00004033 DUPLICADO USD 4 

APR    A 
a 

REPÚBLICA DEL EC CALOR DIRECCION SENERAL DE REGISTRO CIVIL CITI o Y CEDU. aro 
. 

ceouva ve CIUDADANIA... 17021552403 CABEZA DE VACA BRAVO _HONICA A TARA HARTA OT DICIEMBRE 1.948 7 o FTCHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUA 
LUSAR DE NACIMIENTO 

256 cava 

PICHINCHA/ DUITO 
CONZACEZ"SUAREZ/ 

     

   

      

     

  

   

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

    

  

CERTIFICADO DE VOTACION    1702155241 
CEl 

  
a h



  

Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo 
Segundo Cl Cantón Quito, COXTIFICO 
que el documento que antezede, es fiel 

compulsa de la copia certificacla que se me 
ha puesto a la visio.- 

e e - 2 

Quito, az PALA O ..del año 2,09...2 

És. Pp. 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DELCANTUN QUITO 

  

  

  

NOTARI)JO



  

  

Ps 2... rr 
Gata ll > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN Gi GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEUULACION 

-— MONTILLA CABEZA DE HALA CESAR EABIAM ——| 
eUMINES y 6 00h,   
EOUA LO ALIMENTO 

4.967 : 

LUGAR ME NACIMIENTO | 
1 

Ae CIN i 
1 

  

PIAMA NFL LOMA     

  

; 
a il a e A nl 

  

  

r 7 ora 
qe A a e e rd: 2. ms 

: UADORLANAraza Ez qe 
ORAL IA Md NO , 

* ' VADO Civn A . . 1 

UOC p 
IS FRUCCION . PROP OCOA , 

LA 1 
OMAR y APC EL PANA ¡ 

amb y La L: DUELA MADAL OS eto] 

09/93. Pa 
uan Pt Ez DO ERP TI ! | 

FECHA Lt e ALA 6 ; 4 
o 

FORMA tu 1202360 | 

- É 
- ao ' + - ; : 

> : . “1 

+ 4 
pe vo] . ' 
/ 7 ETA RASTAS 
CS , 7 

Pr. Fabián E. 
Seguido £el 

: r. Eal' 
MOT ARIO or Fal SEG 

Sa otorgó, arta í y am f2 de 21lo 

Solano P., Notario Vir 
Cantón Quito, € que el documento que 

compulsa de la cop 
ha puesto a la vist; . 

  E 

ai 

  

   

  

MANOS ao ter sh Ten "un 
ba 

Y RERUBLICA: DELEGADO Pa 00 

7 RIBUNAL SUPREMO ELECTORALES" 

    

   

  

    

: 

| - ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL. 2002 i | 

| == Pa , 
1! | CERTIFICADO DEVOTACION:- == Us 0.9 

| == 
e . 704807825 pi ! 

| | TE RUMERO CEDULA 5 
MANTILLA CABEZA DE VACA CESAR F. 

Ss 

       

   
E A iS 
a Mm or Ro 

na ROS ono Cn , 
arm       

Mu 
Tn 

sra tna 

pas 
    Mba o 

    

DN CIUDADANO(AJS” 
Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

- de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

   
    
   

antexog 

ía certiíicas 

NOTARIO E SO7mo P, 
UNDO DELCANTON QUITO 

corfiaro asta — TETERA — copia * carril ficada de la escritura 
de coastitución de Compañía PUBLI PUNT Tampañía Anóaima, otorgada por- Diada: SÉxica Cabeza 
da Vaca y otros, firmada y sallada, 

  

aa Quito a 25 da julio del dos ee Hs. SA 
L/ Ir N o, ¿ rs En 

aj E, UA 
i | E all 

21 14 E 
4 ” A 2 / : 

MA O 5) la, ¿ 
y 2 lo Eo 0 Qs 

DS NR



  

v
 

-
.



  

c00uLNnio0 
blica de    

   

    

    
   

la matriz de la escritura    

    

COMA 

      

    

   

del cantón 

     ión má 

   COmoañnialz 

  

dt 

 



  

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL CL ACOT 7 
DEL CANTON QUITO 091011 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE Y DOS del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

08 de Agosto del 2.003, bajo el número 2477 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

de la Compañía “ PUBLI POINT C.A. ”, otorgada el 22 de Julio del 2.003, ante el Notario 

VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIAN SOLANO 

PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 

   

  

   

0 citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro O agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número .- 4 ito [a catgrce de“Agosto del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- 

RG/Ig.- 

 




